
 

Trujillo, 28 de Enero de 2026 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2026-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 
El expediente con registro N° GRE-OP20260000099, la 

Resolución Viceministerial N° 158-2025-MINEDU, el Proveído N° 001970-2026-OP y 
demás documentos que se acompañan; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
Que, según la Primera Disposición Complementaria 

Final de la Ley N° 30493, Ley que regula la política remunerativa del auxiliar de 
educación en las instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, el servicio del auxiliar de educación en el marco de la ley de 
Reforma Magisterial, se brinda en condición de nombrado y contratado, sujeto a las 
disposiciones establecidas en la citada Ley de reforma Magisterial y su reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2013-ED; 

 
Que, conforme al artículo 7 de la Ley N° 30493, en 

concordancia con el artículo 221 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el 
Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y condiciones para la 
contratación en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de 
acuerdo a las labores propias del auxiliar de educación; 

 
Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento  de la 

Ley de Reforma Magisterial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de 
Educación Básica Regular : Niveles Inicial y Secundaria, y de Educación Especial: Niveles 
Inicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias , coadyuvando con la 
formación integral de los estudiantes, conforme a las disposiciones del citado 
reglamento; asimismo, el artículo 216 del referido Reglamento, señala que el acceso 
al cargo de auxiliar de educación es por concurso público, el cual es convocado por el 
Ministerio de Educación; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 158-

2025-MINEDU, se APRUEBA la Norma Técnica denominada “Norma que regula el 
proceso para la contratación de auxiliares de educación en las instituciones educativas 
públicas de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial”, asimismo, DEROGA 
la Resolución Viceministerial N° 005-2024-MINEDU, que aprueba la norma técnica 
denominada “Norma que regula el procedimiento y requisitos para la contratación de 
auxiliares de Educación en las modalidades de Educación Básica Regular y Educación 
Básica Especial”, modificada por las Resoluciones Viceministeriales Nº 060-2024-
MINEDU y Nº 149-2024-MINEDU; 

 
Que, a través del Oficio Múltiple N° 00138-2025 -

MINEDU/VMGP-DIGEDD, de fecha 29 de diciembre de 2025, suscrito por el Director 
General de la Dirección General de Desarrollo Docente, se alcanza las precisiones y 
cronograma para la implementación del procedimiento de contratación de Auxiliares 
2026, asimismo, manifiesta que, sus despachos en el marco de sus competencias 
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deben adoptar las acciones inmediatas para que la implementación del procedimiento 
de contratación de Auxiliares de Educación 2026, se desarrolle de manera 
transparente, garantizando la participación de todos los postulantes; 

 
Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 

000001-2026-GRLL-GGR-GRE, de fecha 05 de enero 2026, se APRUEBA EL 
CRONOGRAMA REGIONAL, para la contratación de auxiliares de educación en las 
Instituciones Educativas Públicas de la modalidad de Educación Básica regular en los 
niveles educativos de inicial y secundaria; y la modalidad de educación básica especial 
en los niveles inicial y primaria - 2026, en el ámbito de la Gerencia Regional de 
Educación La Libertad; 

 
Que, mediante el Oficio Múltiple N° 000028-2026-

MINEDU/VMGP-DIGEDD, sustenta la modificación del cronograma para la 
implementación de las actividades previstas en el Oficio Múltiple N.° 00138-2025-
MINEDU/VMGP-DIGEDD, documento que estableció las actividades y cronograma 
para la implementación del procedimiento de contratación de Auxiliares de Educación 
2026, regulado por la Resolución Viceministerial N° 158-2025-MINEDU, asimismo, 
otorga conformidad a la propuesta de modificación del cronograma, al verificar que 
las actividades y fechas establecidas permiten la adecuada implementación del 
procedimiento de contratación de Auxiliares de Educación 2026; 

 
Que, mediante Proveído Nº 001970-2026-GRLL-GGR-

GRE, se dispone proyectar la Resolución de modificación del cronograma para 
contratación de auxiliares de educación en las Instituciones Educativas Públicas de la 
modalidad de Educación Básica regular en los niveles educativos de inicial y 
secundaria; y la modalidad de educación básica especial en los niveles inicial y primaria 
- 2026, aprobado mediante Resolución Gerencial Regional N° 000001-2026-GRLL-GGR-
GRE, de fecha 05 de enero 2026, teniendo en cuenta el Oficio Múltiple N° 000028-
2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD; 

 
Estando a lo informado y actuado por el Área de 

Personal según Informe N° 000349-2026-GRLL-OP, a lo visado por la Dirección de 
Administración, así como la visación de la Sub-Gerencia de Gestión Institucional y la 
Dirección de Asesoría Jurídica de la Sede de la Gerencia Regional; 

 
De conformidad con la Ordenanza Regional Nº 009-

2021-GR-LL/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y el 
Organigrama Estructural Básico del Gobierno Regional La Libertad, la Ley 29944, Ley 
de Reforma Magisterial, la Ley N° 30493, la Resolución Viceministerial N° 158-2025-
MINEDU, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley General de Educación Nº 
28044 y su reglamento el D.S. Nº 011-2012-ED; 
 

 SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR EL CRONOGRAMA 
REGIONAL, para la contratación de auxiliares de educación en las Instituciones 
Educativas Públicas de la modalidad de Educación Básica regular en los niveles 
educativos de inicial y secundaria; y la modalidad de educación básica especial en los 
niveles inicial y primaria - 2026, en el ámbito de la Gerencia Regional de Educación La 
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Libertad, que fue aprobado mediante Resolución Gerencial Regional N° 000001-2026-
GRLL-GGR-GRE, de fecha 05 de enero 2026, y que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, al equipo de 
Trámite Documentario de la Gerencia Regional de Educación La Libertad, NOTIFIQUE 
la presente resolución a las UGELES y a quienes corresponda en modo y forma de Ley. 
 

  
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
RUFINO RODRIGUEZ ROMAN 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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ANEXO:  
 “CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE CONTRATACION DE AUXILIARES DE 
EDUCACIÓN EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LOS NIVELES DE 
EDUCACIÓN INICIAL Y EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR Y DE LA EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL EN LOS NIVELES INICIAL Y 

PRIMARIA - 2026” 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KCNOKTG


		2026-01-28T17:21:09-0500
	HUAYÁN RADAS Lorenz Iván FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		2026-01-28T17:24:03-0500
	VILCA POLO Miguel Edduart FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		2026-01-28T17:24:36-0500
	PONCE VASQUEZ Oriele Maria FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000199-2026-GRLL-GGR-GRE
	2026-01-28T17:32:50-0500
	Trujillo
	RODRIGUEZ ROMAN Rufino FAU 20440374248 soft
	Soy el autor del documento




